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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 129/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE CHINAMECA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a doce de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: ""·· ,- ·· 

- 1 
\ \ "-\, , Constancias ' , Registro ~ \ 

;.' 

Escrito y anexos de .'.Juliana Fabiola Ramales Constantino ;y José Antonio 011230 
Carmena Tro11S;· quienes se ostentá~-re$Rectivamente, c'omo Síndica y 
Presidente ~el Municipio de ¡Chihameca:ve'racr'uz dedgnacio de~'ia Llave. .. '• ~-

Documenta!;~ rec1· i.das e11.:,!a. ·~C?Íi? .. lna:\9~~,~-~rti!ica.'.ci9n~~d.Jc. ial y Corr~spondencia de este Alto 
Tribunal.Conste. flllA~' · --~ >··' .. · _.·-. - · ·.·. \. 

. vvv-\ r.... . - ·1 • • , 
,..Á, " '·. • .. ' • 1 ~ ; ... ... \ \.\. -. '"' 

.Ciud~q de M~;~co,. ~/909~~~1~1,_~:~Jzo d,e·_dos.mil die~ve. 
\, : ,~: ' ; ' .• ¡ i • '· \ '"'. •-. - \ "' . " . " 

1 
Con er7~cr1~~ de dE(~~í1.~?~Y<.~~.~~o .. ~~-d.,.~'~~~P~~ ~?rmese y reg1strese el 

expe~i~ntef~ rel~~v~
1

-,.?,~la;"'f~ .. nJJ?,~~'l~~ \~9nstityQi~q~ue 
1 
:hf pe valer Ju liana 

Fab_i~1a:· Ra~~e~\~q{l~~t~O: 1V\i~~~~ ~nt?~'Z cr~na l¡i;~Ci!ie. quienes se 

ostent_~p: res~'é;ti~ar~~~te, ~córr/o".i~~lb,qica~~Elsidente'· ~el Municipio de 

Chinameca, Verac~~z ·-.de Jfgn·acio1 fcfo/~1~:.:ua~óntra¡ei-'~l?oder Ejecutivo y 
_,_ · ' • 1 "'-... - _ ;/ -. ~ ti;.~; ... ~ r . 1 ) )' .l,.,/ / ( ,f I / 

L_egi~latiVo¡{te_I ~stad~)~r~~c~u. :z¡~e:J.~,c.~ i~étá· ~!.ª"e .'·ék1a que impugna lo 
Siguiente. ··~ ' ' ,,.. \!,, "'·\\-.i. (~ <~: ' ''.1 

• ~. '\ ' -l.. ---~ \ ~ . • f • . 1 ' 

... ·. '. . \ ... ', ' ~ . "'. . ·' ' 
~ , • '· . , · · , •• • t 1 ·I / ;f> " 

~--· ' • ¡. - ',.·· ~ -· ,, f 'Q' ' ,,,, . /' . ' .. 
"IV. ACTOS-RECLAMADOS--~ - · · ~ <" 

1).- De las "~ÜtoriJ!3)~~se!Ja~? .. ... e~éf..en;¡ñ,d~:la invalidez de las órdenes, 
instrucciones, autorizacion,f:Js'y/o-.aprobaciones que se haya emitido para la 
realización· de la indebi~· rétenci6n de las aportaciones :y., participaciones 
federales que le corres n n al municipio de Chinameca, Veracruz, por 
concepto de Ramo .Gene 33, y en lo particular a: 
a.- Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

;;~~o;:;::~r~;~~e,; (F~~~i1;~;::~~1\~~ttl~ (~~ª,~~. 
trescientos sese~'tf?.ocho,pesos 001100 M~N:).~ · · · · ·. 
En este caso, se reclama también la omisión de pago de los intereses por 
,.e(ret~asojt;ij1u~tffic~d~ren ~~ Pflflº ,dy~ FISfl1DF.,-J??go 1de¡inter~s qu~. d~berá 

: " / .ha~er, é!( rpi¡-(epq~~ertago, .. h~sta> qu~ se I ~a fice¡ el pago total 'de dichas 
aportaciones y participaciones. 
Cantidades que fueron entregadas hace meses al Gobierno del Estado de 
Veracruz, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se reclama la omisión de las autoridades aquí señaladas como 
demandadas, en el cumplimiento de las obligaciones Constitucionales a su 
cargo, así como a lo dispuesto en el numeral Sexto párrafo segundo de la 
Ley de Coordinación Fiscal, toda vez que han sido omisas en entregar las 
participaciones federales. 
En razón de lo expuesto, se solicita se declare en la sentencia que se 
pronuncie en la controversia constitucional que ahora iniciamos, la 
obligación de las autoridades demandadas de restituir y entregar las 
cantidades que inconstitucionalmente han retenido a las participaciones que 
corresponden al municipio que representamos provenientes del Fondo por 
el concepto de Ramo General 33, y en lo particular a: 
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a.- Fondo :d Infraestructura ocia/ Municipal y de las Demarcaqiones 
Territoriales el Dístf;to Federa (F/SMDF) del añ 20·16, por el total de 
$3,463,368JO (Tre~ millone , cuatrocientos sesenta y tre$ mil 
tresciento~ esenta \y .ocho pe os P0/100 M.N.) ~ orrespondientes¡ a los 
meses de a osto,,s~ptiembre oc~ubre de 2016)" ' . ' 

Con funda ento 1 e'n los artí ulo~ 241 de la ey Reglamentarla de las 

Fracciones 1 y 11. el ArtíQulo 105 Política de losl Estados 

Unidos: Mexicano y 81 l ¡párrafo rimero2, del Re lamento Interior/ de esta 
1 

Supre111a1Corte de Justic¡~ de la Na iónl, túrnes.e es expediente *~******** 

para que instruya el procedimiento 
1 1 

correspondiente,¡ e acuérdo con el rregistro que 1 efecto se lleya en la 

1 · Subseeretaría General de /Acuerdos de este Alto Trib nal. 
i i 1 

1 : 

: 
! . 

. : 

1 

Lo y firma el Ministro Arturo . Z lldívar Lelo d. Larrea, 

Presid~nte de la upire~a Corte e Justicia de 1 

Carmina Cortés: RodágLez, Se ret~ria de la 

Nación, quien ~ctúa con 

ecc'ión de Trl:ímite de 
' 1 

1 1 

Controversias C6 stituci9nales y e Acciones de nconstitucionali~ad de la 

Subsecretaría Ge eral de/Acuerdo e Alto Trib nal, que da fe. 
1 

~~-
~~~~~~~-+~-~ 

1 

1 Ley Reglamentaria de las! Facciones 1 yll del Articulo 05 della Constitución Politjca de los Estados Unido~ Mexicanos 
Artículo 24. Recibida la d$m nda, el! Presidente de la upremk Corte de Justicia db la Nación designará, s~gún el turno que 
corresponda, a un ministro ifl'ISt uctor a fin d,e que ponga el oces~ en estado de resolucj" n. 

1

. 

2 Reglamento Interior de es Suprema Corte de Justici de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de a competen(;ia de la Supre a Corte se turnarán por s Presidente entre los derjlás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría eneral, sigJiendo rigurosam nte el¡ orden de su designa1ón y el .·cronológico de pre~entación de cada 
tipo de expedientes que se en uentren en condiciones de er enviados a una Ponenci , t'3.nto para formular proyecto de resolución 
como para instruir el procedimi nto. [ ... ] ! 
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